
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

INTERLOCUTORIO Número 0249 

DEMANDANTE CÉSAR AUGUSTO CASTILLO CORREA 

DEMANDADA MILLÁN Y ASOCIADOS PROPIEDAD RAIZ 

PROCESO EJECUTIVO POR HONORARIOS DEL SECUESTRE A  

CONTINUACIÓN DE DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN 

RADICACIÓN 170014003007-2020-00378-00 

 

                     Se procede a resolver sobre la petición elevada por la parte 

actora dentro del proceso de la referencia.  

 

             En el escrito la parte actora manifiesta que se declare la 

terminación del proceso por pago total de la obligación demandada y las costas y 

el levantamiento de las medidas solicitadas y decretadas en contra de la 

demandada.  

   Por lo tanto, se accederá a la petición y en consecuencia se 

declarará terminada la actuación por pago total de la obligación y las costas, se 

ordenará la cancelación de las medidas decretadas y el archivo del expediente. 

    

                 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

                  R E S U E L V E:  

 

                  Primero: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por 

cancelación total de la obligación demandada y las costas. 
 

   Segundo: DECRETAR el desembargo de los dineros que la 

demandada, MILLAN Y ASOCIADOS PROPIEDAD RAIZ, pueda tener en cuentas en 

diferentes entidades bancarias en esta ciudad.  Líbrese el oficio correspondiente. 

 

   Tercero: ORDENAR el archivo de las diligencias previa 

cancelación en justicia Siglo XXI. 

                       

N O T I F Í Q U E S E  

   
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                        J  u  e  z  



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO  026    DEL 15 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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